
CONTRATO No. MSJBT-20184-CAPUFE-004/2024 

MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC OAXACA 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 

DETERMINADO. 

/"Número y Nombre de la Obra: ( URC-ST-382/2024) 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRA.ULJCO EN LA AV. 19 TRAMO: 
CALLE RIO DE LA PIEDAD - CALLE RIO TONTO: SUBTRAMO: 0+000 AL KM 0+148.98 EN EL 

FRACCIONAMIENTO LOS ANGELES SEGUNDA ETAPA. 

Mpil>. S 

Monto Del Contrato:$ 1,577,834.75 (UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 75/100 M.N.) 

Monto Del Anticipo (30 %): $ 473,350.43 (CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESC 
CINCUENTA PESOS 43/ 100 M.N.) 

Estado: (020) OAXACA. 

(Distrito: (006) TUXTEPEC. 

rRegión: (005) PAPALOAPAN. 

Fecha de Inicio 
02 DE SEPTIEMBRE 2024 

Plazo de Ejecución 
60 DIAS NATURALES 

Localidad: (0001) SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC (FRACC. LOS ANGELES 
SEGUNDA ETAPAl 

Contratista: ARQUITECTURA Y OBRA CIVIL MAYAS S.A. DE c.v. 8•utl•t u•t•o.c. 
Dtto Tu t•J"C Ou 

Domicilio: CALLE ATENAS. No. 409. lnt. AB 18. COL. LA MODERNA. C.P 37320. TEL: 951 2282048. LEON202 ·1024 
GUANAJUATO. 

Municipio: (184) SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC. 

Registro Federal de Causantes: AOC180216153. Registro Patronal del I.M.S.S.: 06863306108. 

Registro Padrón de Contratista Municipal: SJBT-PMC-037/2024. 

Fuente de Financiamient : RECURSOS DE CAMINOS y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS y 
SERVICIOS CONEXOS (CAPU E) 2024. 

JBT/20184/CAPUFE/2024/007. FECHA: 08 DE AGOSTO 2024. 

ruxtapec 
Orto Tuxtepec. Oe 

2022 2024 
"Este programa es público, ajeno a cualquier 

"Esta obra fue realizada con recursos públicos Se elimina: Registro Patronal del IMSS. 
Fundamento Legal: 116 LGTAIP.

Este documento es una versi·n publica aprobada en sesi·n extraordinaria 006/2024, por el
Comite de Transparencia Municipal, del Contrato MSJBT-20184-CAPUFE-004/2024.



s E N o e A R 

CONTRATO No. MSJBT-20184-CAPUFE-004/2024 

A L e 

1.2.- Que señala como su domicilio fiscal para los fines y efectos de este contrato MUNICIPIO DE SAN 
JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, AVENIDA 5 DE MAYO 281 COLONIA CENTRO C.P: 68300, 
CIUDAD EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, R.F.C. MSJ850101G57. 

1.4. Que el presente contrato se adjudicó mediante el procedimien1ttco�d��ll�lt 
Tres Personas No. IR-MSJBT/20-184/CAPUFE/2024/002 �- 
ARQUITECTURA Y OBRA CIVIL MAYAS S.A. de C .. , represe 
Acevedo en su carácter de: Delegada Especial acuerdo al a����n 
Agosto de 2024 y de conformidad con lo establ cido en el artícl 
primero y demás relativos aplicables de la Ley de bras Públicas�¡ rM"rl��rr'llh 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político: queda prohíb o el uso para fines dili/j¡¡tºs� os 
"Esta obra fue realizada con recursos públicos federales" · i" 

ANTECEDENTES 

1.1- �p de Carácter Público, con patrimonio propio, autónomo en su régimen interior 
y ccNffibre:'.a" inistración de su hacienda, investido de personalidad jurídica propia en los términos 
de la fmg� f\1 del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el artículovf13 d la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, artículo 2 de la 
Ley Orgánica Muni · al del Estado de Oaxaca. 

1.3. Que la autoridad que lo representa está facultada para contratar en los términos de los Artículos 43 
fracción V, 68 y 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxac �,llll · .' 

� � •• i,,..., 

\' 

Que con fecha 24 de julio del 2024, la Delegación Regional VI Zona Sureste de Caminos y Puentes 
Federales de ingresos y Servicios Conexos, recibe mediante oficio No. DOP-DU/05801/2024, la 
cantidad 07 (siete expedientes técnicos para su revisión y validación original y que corresponde a 
recursos municipi del ejercicio fiscal 2024, de conformidad a los acuerdos tomados en la Tercera 
Sesión Ordinaria irtual de Trabajo, del Comité Técnico CAPUFE 2024, de obra de fecha 11 de julio 
de 2024; posterio ente como resultado de la revisión se resuelve que cumplen técnicamente con lo 
establecido en el nvenío celebrado con lo dispuesto en el Artículo 9º de la Ley de Coordinación 
Fiscal y con base e ello la Delegación Regional VI Zona Sureste de Caminos y Puentes Fe\¡s el&�- ... •w-· A Ingresos y Servicio Conexos emite Dictamen Técnico No. URC-ST-382/2024, de fec a r(J . TES:,E� 

gosto del 2024, y robada con oficio de aprobación Número: MSJBT/20184/CAPUFE/202 Ol"ceJe 0t 1111, .. , ... 

fe a 08 de Agosto del 2024. donde se aprueba la obra: Construcción de pavimentació,f)IMICCt OE 
co reto hidráulico la Av. 19 tramo: calle Río de la Piedad- calle Río Tonto; subtramcP.fl.ftJfm P. 8 S 
al k 0+148�8> ,accionamiento t.os Ángeles Segunda Etapa, ubicada en la localidad � O 
Juan a :l c (Fracc. Los Angeles Segunda Etapa), para ser realizada con rlf.� • J•,llln c;iJ. J�rci � cal 2024. P ' 

'l '. \ 8•uh•t. TuxteJ,ttc, 
Otto Tu •te.,_c Ou 

2022-202• 

..:'�,no�,.-�/"' 
º( �� « ��� 
t�c!.c e» 

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO ���� 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, DISTRITO!i\�IJ \ 
SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC DEL ESTADO DE OAXACA, AL QUE EN ESTE DOCUMENTO AC\ ... _.,..,_ 
LE DENOMINARA "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO POR LOS ce. LIC. IRINEO MO 
ESPINOZA, ING. ROGELIO GÓMEZ CASTILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONA� SA 
SINDICO HA�ENDARIO, y COMO TESTIGOS LOS ,ce. EL c. INOCENCIO MEDINA GUZMfJN,sa;;0 

EN SU CARACTER DE REGIDOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO, DR&o. �irte • OQJC. 
GUADALUPE CÁRDENAS RAMÍREZ REGIDORA DE HACIENDA Y SALUD Y EL DR. EMILIO 2022-2 24 

BRAVO GRAJALES, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA LA PERSONA MORAL DENOMINADA ARQUITECTURA Y 
OBRA CIVIL MAYAS S.A. DE C.V. REPRESENTADO POR LA C. JOCELYN LEÓN ACEVEDO, EN 
SU CARÁCTER DE DELEGADA ESPECIAL A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", 
DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

RESIDUA 
DE OBRAS Pú 
Y DESNWlllO UI 



Se eliminan: 
Datos de la INE 
de la Delegada 
Especial y 
Registro Patronal
del IMSS. 
Fundamento 
Legal: Art. 116 
LGTAIP.



















Se elimina: Firma de la Delegada Especial.
Fundamento Legal: Art. 116 LGTAIP.
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